
Núm. 12. Lunes 16 de Enero de (950. 75'Cts.
FRANQUEO

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Peseta» PRECIOS DE íí'J ? C. ?MetM

Ayuntamiento? (año) .••••« 
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales,o dependen
cias oficiales (año)......

Idem (semestre)........ .  • • • • 
Particulares y otras entida

des (año).....................

Particulares y ot ■■ eda
des (semestre)...   50

Idem (trimestre)... . 25
Precio de la línea..............  1.50
Línea Juzgados m. (t iictos) 1
Número suelto................   • 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

8K PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, KX- 
01PTO LOS DO.1INGO8, 

T FIESTAS PRINCI
PALES

1 .* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, sf 
exigirá el recibo qúe acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892

Bohierno civil Je la provincia
CIRCULAR NÚM. 12. .

Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
de mal rojo en el ganado existente en 
término municipal de Retortillo de So 
ria, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente regla 
mentó de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se deélara oficialmente dicha enfer 
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en las porquerizas de sus dueños; 
señalándose como zona sospechosa, el 
perímetro urbano de dicho municipio; 
como zona infecta, los locales ocupa
dos por animales enfermos, y zona de 
inmunización, todo el término muni 
cipal.

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son: aislamiento de los 
enfermos, separación de los sospecho
sos sometiéndolos a la vigilancia sa
nitaria, suspensión de mercados en lo 
que se refiere a ganado de cerda, des 
trucción de los cadáveres, se efectua
rá la correspondiente desinfección de 
los locales ocupados por animales en
fermos y se considerará extinguida la 
epizootia transcurridos cuarenta días 
sin la presentación de nuevos casos.

Soria 3 de enero de 1950.
El Gobernador, 

89 Je s ú s Po s a d a .

CIRCULAR NÚM. 13.

Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
de pasteurelosis o septicemia hemo- 
rrágica en el ganado existente en tér 
mino municipal de Retortillo de Soria, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente reglamento de 
Epizzotias de 26 de septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en las porquerizas de sus due 
ños; señalándose como zona sospecho
sa, una ¡faja de terreno de 100 metros 
alrededor de la infecta; como zona in
fecta, los locales ocupados por los 
animales enfermos, y zona de inmuni 
zación, el terreno comprendido en el 
perímetro urbano.

Las medidas sanitarias que han si 

do adoptadas son: separación de los 
animales sanos de los enfermos, lim 
piar y desinfectar los corrales, sus
pensión de mercados en estas zonas 
de la especie porcina, destrucción de 
los cadáveres y se levantará el estado 
de infección transcurridos quince días 
después de la muerte o curación del 
último enfermo.

Soria 3 de enero de 1950.
El Gobernador,

1 90 Je s ú s  Po s a d a .

Delegación provincial ie IbisleciiDieDlos 
I Transpones

.Circular -núm. 1.
Junta provincial de Precios

La Comisaría general de Abastecí 
mientes y Transportes (referencia nú 
mero 392, de 2-1 50, escrito circular 
núm. 4), en uso de las facultades que 
le confiere la orden de la Presidencia 
del Gobierno de 3 de octubre de 1949, 
ha fijado los siguientes precios para la 
venta de cacao y sus derivados:

Manteca ríe cacao envasada y em . 
balada, 36'50 pesetas sobre vagón ori 
gen. ■

Cacao en polvo a granel envasado, 
10 Id. al detall.

Id. id. id. id., 11'50 id. a* público.
Id. id. envasado en cajitas de 1/4, 

1/5 y 1 kg., 11'30 id. al detall. 
' Id. id. id, 12'80 id al público.

Los anteriores precios se entienden 
por kilogramo neto e incluidos arbi
trios e impuestos.

Queda anulado el párrafo 2.° del 
escrito circular núm. 44.099 de 16 de 
marzo de 1948, inserto en la revista 
de Legislación de Abastecimientos, 
página 2.09, correspondiente a la 2.a 
quincena de marzo de 1948.

Soria 11 de enero de 1950.—El Go
bernador civil Presidente, Jesús Posa 
da —Para conocimiento y cumplimieq 
to: Sres. Alcaldes Delegados locales 
de Abastecimientos y Transportes, in 
dustriales del ramo y público en gene 
ral. 98

Circular -núm. 2.
Junta provincial de Precios

Por la Comisaría general de Abas 
tecimientos, en escrito circular núme 
ro 6, de 2 del corriente, ha fijado los 
siguientes precios para la venta de le 

che condensada, aplicables a todas 
adjudicaciones efectuadas en octubre 
próximo pasado y meses siguientes 
pendientes de servir de fábricas:

Envasada en hojalata, 6'67 pesetas 
bote al por mayor; 7 pesetas bote al 
detall.

Envasada en vidrio, contenido 370 
gramos, 8'55 pesetas bote al por ma
yor; 9 pesetas bote al detall.

Id. Id. capacidad dublé, 13'34 pese 
tas bote al por mayor; 14 pesetas bote 
al detall. «

En los anteriores precios va inclui
do el impuesto de Usos y Consumos.

Soria 11 de enero de 1950.—El Go 
bernador civil.Presidente, Jesús Posa 
da.—Para conocimiento y cumplimien 

' to: Sres. Alcaldes Delegados locales 
de Abastecimientos y Transportes, in 
dustriales del ramo y público en gene
ral. ' 94

Nota
SERVICIO: FICHAS DE AVANCE DE COSE 

CHA.—CAMPAÑA AGRICOLA 1949 50

Habiéndose dado jwr terminada la 
campaña agrícola 1948 49 en todos los 
productos que han de reflejarse en las 
fichas, excepto en los de patata tar
día y remolacha azucarera, se hace 
saber por la presente que el servicio 
de Fichas d6 Avance de cosecha con 
tinüa en vigor y que las próximas fi 
chas, que habrán de remitirse, confor 
me está ordenado, del 15 al 20 de ca 
da mes, reflejarán necesariamente las 
superficies dedicadas a cada uno de 
los distintos artículos dentro de cada 
término municipal así como los pro 
bables rendimientos que a los mismos 
se calcula a la vista del estado gene
ral del campo.

Adviértese que en esta nueva cam 
paña agrícola 1949 50 se hace preciso 
una mayor concisión y veracidad en 
los datos consignados, los cuales serán 
constatados por los Servicios de Ins 
peccíón de este organismo.

Lo que se hace público de este pe 
riódico oficial para conocimiento y 
cumpliento. .

Soria 11 de enero de 1950.— El Go 
bernador civil, Jefe de'los Servicios 
provinciales, Jesús Posada. 91

—
Nota

Se pone en conocimiento de todas las 

Delegaciones locales de la provincia 
que, por disposición de la Comisaría 
general de Abastecimientos y Trans 
portes, a partir del día 7 del actual 
inclusive, el precio de venta al públi 
co de las Colecciones de cupones, tan 
to de adultos como infantiles y de ma 
dres gestantes, sobre sus precios ac 
tuales, han sufrido un aumento de 
diez céntimos por unidad, por lo que 
desde la indicada fecha cobrarán di 
cho aumento, reteniéndolo en su po' 
der a disposición de este organismo 
provincial.

Soria 10 de enero de 1950.—El Go 
bernador c:vil, Jefe de los Servicios 
provinciales, Jesús Posada. 92

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA JEL GOBIERNO ,

ORDEN

(Conclusión)
La proporción en que tendrán que 

ser empleadas estas dos clases de car 
ga, será la siguiente:

La carga soluble podrá ser utiliza 
da sin limitación y con un mínimo de 
un 50 por 100 de la carga total, com 
pletando el resto de ella con las cargas 
insolubles anteriormente reseñadas. 

' Queda facultada la Comisaría gene 
ral de Abastecimientos y Transportes 
para reservar una parte reducida de 
las materias primas disponibles, para 
la fabricación de jabones comunes de 
lavar que, sin demérito de la calidad, 
puedan variar de composición a base 
de reducción de cantidad de grasa a 
emplear o que, a base de igual com 
posición, suponga una reducción de 
precio.

25. Por la Secretaria general Téc
nica del Ministerio de Industria y Co 
mercio se adoptarán las medidas opor
tunas para que en todo momento se 
halle a disposición de la Comisaría 
general de Abastecimiento! y Trans 
portes, la cantidad de sosa cáustica 
indispensable para atender las nece 
sidades de fabricación de jabón co
mún. -

26. ’ Toda la producción de jabón 
común,de lavar, será intervenida por 
la Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes, que ordenará 
su distribución por racionamiento. Pa ■ 
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ra circular, el jabón común necesita 
ir acompañado de la guia única ofi 
cíal, ■ .

27. El precio único de venta en 
toda España del jabón común de la 
var, sin impuestos de Usos y Consu 
mo , será’de 474,75 pesetas los 100 
kilogramos, en fábrica, sin envases, 
siendo obligación del fabricante si 
tu arlo sobre vagón estación más pró
xima, o sobre muelle de embarque y 
con embalaje de madera, en cajas de 
200 a 250 raciones.

Por los conceptos de embalaje y 
puesta sobre vagón o muelle, carga 
rán en factura, 25,25 pesetas por 100 
kilogramos.

El impuesto de la contribución de 
Usos y Consumos será regulado con 
forme a lo dispuesto por el Ministerio 
de Hacienda.

28. Los precios del jabón común, 
de los almacenistas a los detallistas y 
de éstos al público, se fijarán en cada 
provincia por las Juntas provinciales 
de Precios, de acuerdo con lo ordena 
do en la circular 511 de la Comisaria 
general de Abastecimientos y Trans 
portes.

29. Por la Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes, de 
acuerdo con la Secretaría general Téc 
nica del Ministerio de Industria y Co 
mercio, se determinará el precio y la 
proporción de las grasas de importa 
ción que hayan de destinarse a la fa 
bricación de jabones de tocador, en 
forma que pueda mantenerse invaria 
ble el precio que para el jabón común 
de las características indicadas, se 
señala en esta disposición.

30. Continúa en vigor el régimen 
establecido para la fabricación y ven 
ta de jabones de tocador en sus dis 
tintas calidades, por la orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 23 de no 
viembre de 1944 (Boletín oficial del Es 
lado número 336) con las modificacio 
nes siguientes:

1 .* Se autoriza a los fabricantes 
de jabón de tocador, debidamente cía 
eificados, para la fabricación de un 
tipo especial de jabón de tocador de 
250 gramos de peso por pastilla, cuya 
denominación comercial será la de 
«jabón de baño*, cuyas característi 
cas se ajustarán a lo establecido para 
el jabón de tocador de tipo económico 
en la orden de está Presidencia antes’ 
citada. El precio máximo de venta al 
público de esta clase de jabón será de 
20 pesetas kilogramo.

2 .a Se autoriza a los fabricantes 
de jabón de tocador, debidamente cía 
eificados, la fabricación de un tipo de 
jabón de tocador de «alta calidad», en 
pastillas de hasta 200 gramos, en 
vueltas, y en las condiciones genera 
les exigidas para esta clase de jabo 
nes, en la orden de la Presidencia an
tes citada.

3 .a Se autoriza a los fabricantes 
de jabón de tocador, debidamente cía 
eificados, la fabricación de un tipo de 
jabón de tocador económico, denomi 
nado «jabón para mecánicos», en pas 
tillas de 250 gramos de peso, cuya ri 
queza grasa no podrá ser superior al 
30 por 100, con contenido en carga de

tierra de acción mecánica no inferior | te or ei?. la cuenta que al efecto se 
al 30 por 100, y cuyo precio de venta I abrirá por i' Comisaría general de 
al público no excederá de 2*50 pese I Aba lientos y Transportes con 
tas por pastilla de 250 gramos, im I des ao Foud de Compensación 
puestos incluidos. I de Act

4.a Todas las grasas que se utili I i ot «rg industriales
cen como materia prima para la fa I beneL. ^ o d - ?a:)d u. i n, terias pri 
bricación de los jabones, habrán de I maso, ■ iriejidob adaptarán
entráronlas industrias que las utili I cuantas m consideren necesa- 
cen amparadas por la correspondiente I rías al hacei de : ) mcreanc'a
guía única de circulación, que será 
expedida por la Comisaiía general de 
Abastecimientos y Transportes y or 
ganismos delegados de la misma.

Dicha obligación se extiende igual 
mente alas industrias que produzcan 
grasas hidrogenadas, salsas mahone 
sas, grasas comestibles, margarinas 
y, en general, productos grasos de to 
da clase, y se requeriiá incluso cuan 
do las grasas procedan de la misma 
provincia en que radique la industria.

5 .a Los jabones de tocador, indus 
tríales, medicinales y productos de 
tersivos, de toda clase, así como las 
grasas hidrogenadas, grasas comesti 
bles, margarinas, salsas mahonesas y 
productos grasos de toda clase, fabri 
cados con grasas libres o intervenidas, 
necesitarán para su movilización de la 
guía única de circulación que será ex 
pedida necesariamente por la Comi 
saría general de Abastecimientos y 
Transportes, para partidas de cual ¡ 
quier peso.

6 .a 'Queda prohibida terminante 
mente la circulación del denominado 
«jabón base» y tan sólo se autorizará 
la circulación de los jabones de toca 
dor, industriales, medicinales, etc., 
de los formatos y caracteríscas auto 
rizadas en las disposiciones vigentes.

7 .a El jabón industrial tan sólo 
puede ser utilizado por las industrias 
que requieren su empleo en el proceso 
de fabricación y que expresamente se 
han señalado o se señalen conjunta
mente por la Secretaría general Téc 
nica del Ministerio de Industria y Co
mercio y Comisaría general de Abas 
tecimientos y Transportes.

8 .a Todas las industrias autoriza 
das para la fabricación de jabones de 
tocador, industriales, medicinales, 
productos detersivos de toda clase, I 
grasas hidrogenadas, grasas comesti 
bles, margarinas, salsas mahonesas y 
productos grasos elaborados con gra
sas libres o intervenidas,están obliga 
das a presentar en los organismos que 
seles señale por la Comisaría general 
de Abastecimientos y Transportes, de 
claraciones mensuales de movimiento 
de materias primas y de fabricación y 
movimiento de los productos que ela 
boreo, en los modelos que por dicho 
organismo se establecerán.

Las mismas industrias quedan obli 
gadas a llevar al día libros de fabrica
ción, conforme a las instrucciones y 
modelos que se señalarán por la Comi 
saría general de Abastecimientos y 
Transportes.

31 . Los industriales que posean en 
el día de la fecha materias primas o 
productos fabricados procedentes de 
campañas anteriores, deberán ingresar 
las diferencias de precios en más que 
resulten de la aplicación déla presen-

I en origen para que. r ? ■ d ..a
I cual son beneficia ios -eútj.x 1 ,>ndi
I ciones adecuadas de cantidad, cali 
I dad, humedad, impurez . ado cuen 

ta de las faltas observadad a las auto 
ridades que hayan verificado la asig 
nación de los cupos de productos. Ca 
so de que no cumplan estos requisitos, ;

| serán responsables de cuantas irregu 
laridades se observen en las partidas 
recibidas en destino.

33. Por el Ministerio de Industria 
y Comercio, a través de su Secreta 
ría general Técnica y de la Comisaría 
general de Abastecimientos y Trans- ! 
portes, se dictarán cuantas disposicio 
nes se juzguen procedentes para el 
mejor desarrollo y cumplimiento de 
cuanto en la presente orden se precep 
túa.

La presente orden entrará en vigor 
a partir de la fecha de su publicación, 
quedando derogadas las disposiciones 
que se opongan a lo que en la misma 
se establece

Dios guarde a V. E. muchos años. 
—Madrid 4 de enero de 1950.—P. D., 
el Subsecretario, Luis Carrero —Ex
celentísimo Sr. Ministro de Industria 
y Comercio.

(B. O. delE. del día 10 de E.)

MINISTERIO DE JORAS PUBLICAS

DECRETO

Preceptuado por la tercera disposi
ción adicional de la ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos cua
renta y siete que por el Ministro de 
Obras Públicas se dictará el Regla 
mentó para ejecución de dicha ley, y 
oído el Consejo de Estado, a propues 
ta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Mi 
nistros,

d is po n g o :
Artículo único Se .aprueba el ad 

junto Reglamento para aplicación de 
la ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete sobre 
ordenación de los transportes mecá - 
nicos por carretera.

Así lo dispongo por «1 presente de 
creto, dado en Madrid a nueve de di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.—Fr a n c is c o Fr a n c o .—El 
Ministro de Obras Públicas, Jo s é Ma  
r ía  Fe r n a n d e z  La d r e d a  y  Me n e n d e z  
Va l d é s .

REer^AMENTO 
de ordenación de los transportes 

mecánicos por carretera

CAPITULO PRIMERO
DEFINICIONES Y CLASIFICACION

Objeto de este Reglamento—transportes 
urbanos.—Transportes de carácter 

internacional
Artículo 1.° Se regirán por las nor

mas establecidas en este Reglamento 
los transportes de viajeros y mercan 
cías definidos en el artículo l.° de la 
ley, realizados en vehículos automó 
viles que circulen, sin camino de ro 
dadura fijo o sin medios fijos de cap
tación de energía, por las carreteras o 
caminos públicos del Estado, provin 
cía o municipio cuando la totalidad o 
una parte de su recorrido se desarrolle 
fuera del casco urbano de las pabla 
ciones.

A estos efectos, y como norma ge 
neral, se entenderá por casco urbano 
el conjunto de la población agrupada, 
sin que existan en su edificación solu 
ciones de continuidad que ex edan de 
quinientos metros. En casos de duda 
acerca de lo que, a efectos del trans 
porte, debe entenderse por casco ur 
baño, y sobre todo en los casos de po
blaciones diseminadas en un mismo 
término municipal, el Ministerio de 
Obras Públicas, oído el Ayuntamiento 
respectivo, señalará los límites a que 
ha de extenderse la aplicación de este 
Reglamento y los de la zona de actua
ción municipal.

Los servicios públicos de transporte 
por carretera de carácter internacio 
nal para viajeros o mercancías con 
destino o procedencia extranjera se 
regiran para su concesión, autoriza 
ción y explotación por las normas que 
en cumplimiento de instrucciones del 
Gobierno, señalará, para cada caso, 
el Ministerio de Obras Públicas pre
via consulta a los demás Deportamen 
tos interesados, teniendo en cuenta 
cuanto sea aplicable de este Regla
mento y del dictado para la ejecución 
de la ley de Coordinación de los 
Transportes Terrestres.

Transportes públicos
' Art. 2.° Se considerarán transportes 

públicos los que realice el propietario 
de un vehículo, cua'quiera que sea su 
capacidad, mediante el percibo de una 
retribución, bien sea esta satisfecha 
individualmente por quienes utilicen 
una parte de aquél o por la persona o 
entidad que lo alquile completo.

Clasi'icación de los servicios públicos
Art. 3.° Los servicios públicos de 

transporte por carretera se clasifica 
rán como sigue:

A) De viajeros, cuando estén ex 
elusivamente dedicados ul transporte 
de éstos, En los correspondientes ve 
hículos podrán también transportarse 
equipajes y encargos pertenecientes o 
no a dichos viajeros.

5) De mercancías cuando se efec
túen en vehículos acondicionados pa
ra este único transporte.

(7) Mixtos, si se realizan en ve
hículos que, indistinta o simultáneo 
te, puedan transportar viajeros o mer 
canelas, en la forma y con las condi 
cienes que establece el capítulo IV de 
este reglamento.
Servicios públicos regulares de viajeros y 

mixtos '
Art. 4.° Los servicios púb icos de 

viajeros y los mixtos se clasificarán 
como regulares cuando se realicen den 
tro del itinerario o itinerarios determi 
nados en la concesión, con calendario
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y horario fijos, debidamente autoriza 
dos.

Se entenderán que se ajustan a ca
lendario fijo, y serán, por lo tanto re 
guiares, los servicias que, con los ve 
hículos adscritos a los mismos se prac 
liquen en fechas coincidentes con las 
señaladas para la celebración de fe
rias, fiestas, mercados y romerías, 
cuando los vehículos afectos a dichos 
servicios circulen diez o más'días den 
tro de cada mes.

Servicios públicos regulares de 
mercancías

Art 5.° Los servicios públicos de 
mercancías se clasificarán como regu 
lares cuando se realicen dentro del i ti 
nerario y calendario determinados en 
la concesión, y con horarios circuns 
tanciales solamente sometidos a las 
normas generales que en aquélla se 
señalen.

Servicios públicos discrecionales
Art. 6.° Los servicios públicos de 

viajeros, mercancías y mixtos se de 
nominarán discrecionales cuando se 
realicen sin itinerario ni calendario 
fijo, con las limitaciones en sus reco 
rridos, días y horas de circulación que 
taxativamente se señalen por la Ad 
ministración en cada una de las auto 
rizaciones concedidas para los vehicu 
los que los practiquen, teniendo en 
cuenta lo que dispone el artículo 37 
para los de mercancías con carga frac 
cioaada.

I ransportes privados
Art. 7.° Se considerarán como 

transportes privados los que se reali 
cen por el dueño de un vehículo para 
su servicio particular, sin retribución 
alguna Se denominarán «deservicio 
propio» cuando sólo se utilicen para 
personase mercancías propias, y «de 
servicio particular complementario» 
cuando el transporte se efectúa como 
operación complementaria de indus 
trias que tenga establecidas el dueño 
del vehículo.

No se considerará, a estos efectos, 
como retribución la que perciban los 
titulares de los servicios complemen 
tarios de industrias por el transporte 
de viajeros previsto en el artículo 44, 
siempre que sea accesoria de la sitúa 
c ón de los usuarios con la industria 
en cuestión, y se limite a exigir, como 
máximo, el simple precio de coste del 
transporte.

1 ransportes oficiales .
' Art. 8.° Los transportes mecánicos 

por carretera se considerarán oficiales 
cuando se efectúen directamente por 
o/ganismos del Estado para la reali 
zación de sus cometidos propios, por 
medio de vehículos autorizados, afee 
tos a alguno de los Parques oficiales 
legalmente establecidos, o utilizando 
los requisados al efecto.

Quedan fuera de esta clasificación, 
y se considerarán como servicios pú 
blicos los transportes oficiales que se 
realicen con vehículos de propiedad 
particular alquilados, cedidos o requi 
sados, cuando la requisa no se hubie
re realizado con arreglo a do estable
cido en el reglamento de Movilización

ñalarán en rojo los tramos de las ca 
rreteras y caminos que formen parte 
del itinerario propuesto; e i azul, los 
correspondientes a los demás servicios 
regulares de transpones por carretera 
existentes que tengan puntos de con 
tacto o paralelismo próximo con el que 
se solicita, y en negro, las demás ca . 
rreteras y caminos existentes en la 
zona.

Se dibujarán también, señalando 
sus estaciones, los ferrocarriles esta
blecidos en dicha zona y las poblacio 
nes existentes en élla, rodeando con 
un círculo rojo aquellas en las que se 
proyecte tomar o dejar viajeros o mer 
canelas, y acotándose las distancias 

"que las separan.
Cuando se proyecte el establecí 

miento de instalaciones fijas expresa 
mente afectas a la concesión, se acom 
pañarán los planos de su construcción 
o instalación. "

Además de la instancia y proyecto 
antes indicados, se presentará por se
parado, y para conocimiento exclusi 
vo de la Administración, un estudio 
económico de la explotación, al que 
servirá de base la determiuación del 
volumen y naturaleza del tráfico pre
visible.

En dicho estudio deberán precisar 
justificamente los siguientes extremos: 
a) El número y frecuencia de las ex
pediciones. 6) La suficiencia del mate 
rial móvil que se propone afectar al 
servicio para realizar aquellas, c) La 
posibilidad de disponer de dicho ma
terial dentro del plazo que para ini 
ciar la explotación señala el artículo 
28 de la ley. d) La organización, en 
instalaciones propias o contratadas al 
efecto de los despachos de billetes, 
equipajes, encargos y mercancías y 
de los servicios de estacionomiento y 
entretenimiento del material, e) El ca 
pital necesario para el desenvolví 
miento de la explotación, especial 
mente en lo relativo a la adqu sición 
de material móvil y al eslablecimien 
to de las instalaciones fijas. /) Las 
cantidades y plazos para la amortiza 
ción de aquel y de estas, y) El perso 
nal afecto al servicio con indicación 
de sus emolumentos, á) Los gastos de 
todas clases. ¿) Lós posibles beneficios 
finalmente se señalarán en consecuen 
cia las tarifas que se proponen.
Información pública, aprobación del pro 
yecto y pliego de bases para la celebra 

ción del concurso
Art. 11. La Dirección general re 

solverá acerca de la suficiencia del 
proyecto y estudio económico presen 
tado y, declarada aquél a, remitirá un 
ejemplar de la Memoria y planos a 
cada una de las Jefaturas de Obras 
Públicas interesadas, para que sea 

' sometido a información pública por 
por plazo de treinta días, previo anun 
cío, por cuenta del solicitante, en el 
Boletín oficial de la provincia y en un 
periódico de grao circulación en su 
capital.

A dicha información serán llama 
dos expresamente los Ayuntamientos 
interesados las Diputaciones de las 
provincias afectadas, los Sindicatos 
de Transportes correspondientes y los

aprobado por decreto de 7 de abril de 
1932 (faceto del 11 de agosto).

Quedan asimismo, fuera de la ante 
dicha clasificación y se considerarán 
como transportes públicos los que, aun 
efectuándose con los vehículos seña 
lados en el párrafo primero de este ar 
tículo, se contraten para personas o 
entidades de carácter particular, me 
diante pago del servicio.

' La clasificación de los servicios de trans
portes corresponde al Ministerio de Obras 

Públicas
Art. 9.° La clasificación de un de

terminado servicio de transporte me 
cánico por carretera con arreglo a lo । establecido en los artículos 2.°, 3.° y 

i 4.° de la ley y en los precedentes de 
; este reglamento corresponderá exclu- 
' sivamente a' Ministerio de Obras Pú

blicas.
CAPITULO II

RÉGIMEN DE CONCESIONES PARA LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS REGULARES

Cómo debe solicitarse la concesión de los 
servicios públicos regulares

Art, 10, Podrán solicitar la conce 
sión de un servicio jiúblico regular de 
viajeros, mercancías o mixto, todos 
los españoles que se hallen en pleno 
goce de sus derechos civiles y las en 
tidades españolas legalmente consti
tuidas, presentando en la Dirección 
general de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera (Sección de 
Tranvías y Transportes por Carrete
ra) la correspondiente instancia, 
acompañada de dos ejemplares del 
proyecto si el servicio es provincial y 
de tres o más ejemplares ei son dos o 
más las provincias afectadas. •

En la instancia se hará constar el 
nombre y domicilio déla persona o 
entidad solicitante y la clasificación 
que se propone para el servicio con 
arreglo a las denominaciones conteni 
das en el capítulo primero de este re
glamento, con expresión de su itinera 
rio y calendario.

Cuando se trate de entidades deberá 
justificarse la capacidad legal de las 
mismas’en relación con el fin perse 
guido, así como la personalidad del 
firmante de la solicitud para actuar en 
nombre de la entidad peticionaria.

El proyecto constará de una Memo 
ria explicativa y un plano, ajustados 
a las prescripciones siguientes:

La Memoria contendrá una descrip 
ción completa del servicio con la cía 
sificación propuesta calendario, hora 
rio e itinerario, señalando en este los 
puntos de parada y sus instalaciones.

Se describirá también el material 
móvil de servicio y de reserva que ha 
ya de quedar afecto a la concesión, 
especificando su número y caracterís 
ticas

Figurarán además en la Memoria 
las tarifas que se propongan por vía 
jero kilómetro, pot tonelada kilóme 
tro, exceso de equipaje paqueteiía, 
encargos, etc., y sus condiciones de 
aplicación. Asimismo se consignarán 
las cantidades y plazos para la amor 
tización del material móvil y de las 
instalaciones fijas.

Ei plano estará dibujado en escala 
no inferior, a 1 400.000 y en él se se

concesionarios de Semcios regulares 
de la misma clase que exploten itine 
rarios con algún punto de cont c o 
con el solicitado.

Sin embargo, en los expedienirs 
que se tramiten a peticiórf de las Di 
putaciones provinciales, bien para la 
explotación directa de esta clase de 
servicios o para la creación de otros 
nuevos por causa de interés público, 
no será preceptiva la audiencia-de los 
Ayuntamientos afectados y si alguno 
de éstos pre&eutase.aleg iciones, debe 
rán ser remitidas a la correspondiente' 
Diputación provincial para su infor 
me, antes de emitir el que la Jefatura 
de Obras Públicas deberá formular 
al cerrarse la información pública.

Dentro del plazo de información pú 
blica, todos aquellos que se conside
ren con derecho de tanteo para la ad 
judicación de la línea o servicio pro 
yectado, o entiendan que se trata de 
una mera prolongación o hijuela del 
que tienen establecido harán constar 
ante la Jefatura o J- faturas de Obras 
Públicas interesadas el fundamento de 
su derecho y el propósito de ejercitar
lo.

La no comparecencia de un conce-* 
sionario de transportes por carretera 
en la información pública se interpre
tara como renuncia de -los precitados 
derechos.

(Se continuará.)

OIPDHN rnOHL DE SORIA
Anuncio

Publicada en el Boletín oficial del Es 
tado del 9 de loe corrientes, la subasta 
de las obras de terminación del cami- 

• no de Barcebal a Barcebalejo, se ad- 
- vierte a todos los licitadores, que di 
cha subasta se celebrará el día l.° de 
febrero pióximo a las trece horas, y 
que el plazo de admisión de proposicio 
nes termina a las trece horas del dia 31 
del corriente mes.

Soria 13 de enero de 1950.—El Pre 
sidente, Rafael Arjona.

Delegación dejacieeda en Soria
CLASES PASIVAS

Se hace saber a todos los percepto 
res de Clases Pasivas que cobran sus 
haberes directamente por esta Delega 
ción, que a partir del próximo sába 
do, día 14, queda abierto durante un 
mes el págo de la nómina de gratifica 
ción extraordinaria concedida por la 
ley de 16 de diciembre del año último; 
advirtiendo, que de no hacerse efecti 
va la paga dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha indicada, se pier 
de el derecho a la gratificación.

Asimismo se advierte, que efectúan 
do el cobro dentro del actual mes de 
enero, no es necesaria la presentación 
de fé de vida para aquellos percepto 
res que hayan cobrado la pensión or 
dinaria del mes de diciembre de 1949.

Soria 13 de enero de 1950.—El De 
legado de Hacienda, P. 8., Saturio 
Fresneda. 104
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DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA
SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

• • . 1947
Con fecha 7 de diciembre de 1949, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador 

del Fondo de Corporaciones locales, ha acordado fijar, en las cantidades que a continuación se indican, los cupos definiti- 
os de compensación municipal, que en el ejercicio de 1947, corresponde a los siguientes Ayuntamiento^ de esta pro
vincia, así como las Diferencias a librar.

NÚMEROS

AYUNTAMIENTOS
Cupos 

definitivos

Pesetas

Cantidad 
anticipada

Pesetas

Diferencias 
a librar i

PesetasOrden Registro

1 18961 Gómara................. ................................................................ 20.066 85 7.500 12.566 85
2» 17118 Olmillos................................................................................. 3.575 93 3.249 44 ' 326 49
3 19632 Valdenarros....................... . .................................................. 4.384 72 3.412 64 972 08
4 18965 Santa María de Huerta.................................................. ;.. 14.369 33 11.968 68 2.400 65

• Suma total......................................... 42.396 83 26.130 76 16.266 07

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general de Contribuciones y Régimen de Empresas, se 
pone en conocimiento de los Ayuntamientos interesados a fin de que se dén por notificados y puedan en su caso, inter
poner, dentro de los quince días, siguientes a la publicación, el recurso de reposición, que autoriza el artículo 75 del 
decreto de Ordenación provisional de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946.

Soria 10 de enero de 1950.—El Jefe provincial, F. Serrano de Aibillos.—V.° B El Delegado de Hacienda, 
J. Mozas. .

Consejo provincial de Edncación nacional 
dejoria

Pruebas para pasar «al primer 
Escalafón

De conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Estatuto del Magisterio 
Nacional Primario, aprobado por de 
creto de 24 de octubre de 1947, se 
abre convocatoria para que los Maes 
tros y Maestras de la provincia perte 
necientes al Escalafón. de derechos 
limitados, que deseen realizar las 
pruebas correspondientes para pasar 
al primer Escalafón, lo soliciten de la 
Delegación Administrativa de Ense 
fianza Primaria, por medio de instan 
cia, acompañando hoja de servicios 
cerrada en la fecha de la convocato 
ría, concediéndose un plazo de quin 
ce días naturales para admisión de 
peticiones, que empezará a contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Soria 10 de enero de 1950.—El Se 
cretario, E. Carnicero. 74

Delegación provincial de Esladíslica 
' de Soria
Estadísticas económicas.*—Accidentes de 

la circulación por carreteras y cami
nos.—Circular 50-1.—A los seüores 
Jueces de paz de la-provincia.
Como en años anteriores y para 

cumplimentar el servicio de Acciden 
tes de la circulación por carreteras y 
caminos, todos los Sres. Jueces de paz 
de la provincia, comunicarán a esta 
Delegación, oficialmente, los datos si 
guientes:

Número total de accidentes.
Número de accidentes debidos solo 

a vehículos a motor.
Número de muertos. •
Número de heridos.
Valor de los daños materiales en 

pesetas.
Número de accidentes en que no 

consta el valor de los daños.

Aquellos Juzgados en que no hubie 
ran ocurrido hechos de la naturaleza 
prescrita en la presente circular, lo 
comunicarán en corto oficio.

Dado el escaso volumen de trabajo 
que representa el cumplimiento de es 
te servicio, espero de todos los seño
res Jueces de paz han de despacharlo 
con la máxima celeridad.

Soria 9 de enero de 1950.—El De 
legado de Estadística, César del Ríe 
go. 80

Juzgados de primera ioslaocia
SORIA

Don José María Salcedo Ortega, Ma 
. gistrado, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido,
Hace saber: Que por el presente, se 

cita, llama y emplaza a Germana Fi 
déla de Juan de la Madrid, natural de 
Simancas, de 23 años de edadt hija de 
Eulalio y Amelia, esposa de Antonio 
Escribano Martínez, vecino de Cova- 
leda; para que en término de diez días, 
contados a partir de la fecha de inser 
ción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para ser oída en el sumario 
que se instruye con el número 138 del 
año actual, sobre abandono de familia; 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parara el perjuicio á que hubiere lu 
gar. ,

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes déla 
policía judicial, procedan a averiguar 
su paradero, cuyas señas personales 
son: baja, delgada, lleva consigo un 
niño de corta edad, va acompañada de 
un individuo alto, moreno, de unos 55 
años de edad que dice llamarse Anto- 
nio-de la Madrid, dedicados a la venta 
ambulante de dulces y juegos de car
tas; poniéndola a disposición de este 
Juzgado caso de ser hallada.

Dado en Soria a 27 de diciembre de 
1949.—José María Salcedo.—El Secre 
tario, P. V., Luis Main. 71

AYUNTAMIENTOS
, SORIA

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito forestal de Soria, se 
anuncia, por segunda vez, la enajena 
ción del aprovechamiento de estéreos 
3.822'910 de leñas, cortadas y apila 
das en el tramo III, cuartel B, sección 
5.a del monte Pinar Grande, núm. 172 
del Catálogo, propiedad de este Ayun 
tamiento y Mancomunidad de los 150 
pueblos.

Habiéndose clasificado este aprove 
chamiento como correspondiente al 
Grupo 3.°, solamente podrán concurrir 
a la enajenación los poseedores del 
Certificado profesional de la clase D, 
admitiéndose las proposiciones sin 

' otra limitación que la de ir suscritas 
por poseedores del Certificado que se 
indica.

No se admitirán proposiciones que 
superen el tope máximo de tasación 
que asciende a 76.955'18 pesetas ni 
inferiores a la fijada como tope míni
mo que es de 49.453'16 pesetas.

La enajenación tendrá lugar en es 
tas casas consistoriales a las doce de 
su mañana, el siguiente día hábil al 
en que terminen los veinte días, tam
bién hábiles, contados a partir del si 
guíente al de la fecha del Boletín <fi' 
cial de la provincia en que aparezca es 
te anuncio, a presencia de un Notario 
que la autorice.

Las proposiciones, reintegradas con 
4*75 pesetas, se entregarán en sobre 
cerrado, en la, Secretaría municipal, 
de diez de la mañana a una de la tar 
de, los días laborables, hasta la víspe
ra del señalado para la enajenación, 
previa constitución de un - depósito 
equivalente al 4 por 100 del tope mí 
nimo de tasación, en la Depositaría 
municipal, en calidad de provisional.

Independiente del valor que alean 
ce la enajenación de este aprovecha 
miento, el que resulte rematante vie 
ne obligado a abonar en la cuenta co 
rriente del Distrito forestal, para me 

joras en este monte, la cantidad de 
42.052'01 pesetas, importe de los gas 
tos ocasionados en la corta y apila- 
miento de las leñas de referencia.

Los pliegos de condiciones por los 
que ha de regirse la ejecución del 
aprovechamiento, se hallan de mani 
tiesto en.la Administración de Rentas 
del Ayuntamiento, a disposición de 
los licitadores. >

El pago de los anuncios, serán de 
cuenta del adjudicatario.

Soria 9 de enero de 1950.—El Al 
calde, Mariano Iñiguez. 67

Modelo de proposición
Don,...., de. años de edad, natu 

ral de..... . provincia de........  con resi 
dencia en....., calle de...... , número..., 
erwepresentación de lo cual acredita 
con .... , en posesión del Certificado 
profesional de la clase.....  núm........  
en relación con la enajenación anun 
ciada en el Boletín oficial de la provin 
cia de..... en el monte ..., de la perte 
nencia de .... ofrece la cantidad de,... 
pesetas.

■ A los efectos de adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el Certificado profesional rese 
fiado y hoja de compras núm. ... de 
las relativas al mismo, cuyas carao 
terísticas, en relación con la subasta 
de referencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compra número. ... presen 
tada.

a) Indice de empresa correspon 
diente-ai Certificado profesional a la 
hoja de compra núm... presentada.....  
' Capacidad máxima dé adquisición, 
relativa a la hoja de compra presen 
tada...

Saldo existente en la hoja de com 
pras en el día de la fechado subasta...

6) Porcentaje del saldo, respecto a 
la capacidad máxima de adquisición 
relativos ambos a la hoja de compras 
presentada. .

c) Indice de adjudicación, sin te 
ner en cuenta el índice adicional 
(c=a-|b)...

d) Indice adicional.....
, 7) Indice de adjudicación total
(I=c+d)....

..... a... de..... de 19...
El Interesado,

10.—Derechos 156 pesetas.

Durante el plazu reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos extraordinarios
Aldea de San Esteban y Peñalba de 

San Esteban.
Rústica y pecuaria '

Miño de San Esteban. • .
Presupuestos aprobados por el 

Ayuntamiento pleno
Peñalba de San Esteban, Burgo de 

Osma, Aldea de San Esteban, Boós y 
Peroniel del Campo.

Cuentas municipales
Fuentetoba: ejercicio de 1949.

Imprenta provincia).
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